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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500304 – SERVICIO DE CONTROL Y GESTIÓN 

DOCUMENTAL, EN MATERIA DE PREVENCIÓN, DE 

EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 

Consulta 1: 

 

Se solicita como requisito disponer de la Certificación de Conformidad con el Esquema 

Nacional de Seguridad (ENS) en categoría media o superior. En el caso que se presente oferta 

como Partner Autorizado de un software de gestión de CAE, ¿es posible acreditar el requisito 

mediante la aportación del certificado de la empresa que proporciona dicho software? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que, al tratarse de un requisito de Habilitación 

empresarial o profesional precisa para la realización del contrato, y por tanto de una condición 

de aptitud, de conformidad con el art 65 de la LCSP, el licitador deberá contar con la Habilitación 

requerida. 

Además, de conformidad con el apartado 32 del cuadro resumen del Pliego de condiciones 

Particulares, “Si, en fase de ejecución del contrato, el Contratista decidiese que la parte para la 

que se requiere contar con una habilitación empresarial o profesional según lo recogido en el 

apartado 23 del cuadro resumen de este PCP sea ejecutada por una empresa subcontratista, 

éstas deberán poseer dicha habilitación, debiendo presentar el Contratista la documentación 

acreditativa que se exige en el citado apartado 23 del PCP.” 

Por tanto, la Acreditación del cumplimiento de los requisitos de Habilitación profesional será 

obligatoria por parte del Licitador, no pudiendo ser sustituida por parte de un tercero. Además, 

si algún subcontratista ejecuta los trabajos que requieran dicha habilitación, también deberá 

disponer de ella. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 04 de noviembre de 2025. 
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